CONCURSO ELABORACION DE IMAGEN PUBLICITARIA 
DEL XI FORO DE FILOSOFIA DEL MUNICIPIO DE YUMBO 2022

La administración Municipal, dirigida por el Dr. Jhon Jairo Santamaría Perdomo y todo su equipo de gobierno, promueve la creación de espacios de construcción del conocimiento y de la conducta crítica y apoya este año el XI FORO DE FILOSOFIA, donde invita a la comunidad educativa a participar.

El objetivo de este espacio, es el fortalecimiento de las competencias criticas del pensamiento y de la construcción de una posición argumentativa ante un respecto particular, desde una óptica objetiva que lleva el concepto de lo general a lo particular y permite a los pensantes determinar cada uno de los escenarios de interacción del tema de discusión y sus argumentos, para definir así una posición determinada frente a la concepción argumentada del referente, estos espacios, permiten generar discusión y construcción del conocimiento mediante el discernimiento y la elaboración de ponencias propias, fortalece el carácter tras la defensa del pensamiento particular en un escenario público.

Para divulgar la realización de este evento académico, la Secretaria de Educación, con el apoyo de las Instituciones Educativas Oficiales y Privadas del Municipio, han propuesto organizar un concurso para el diseño de la imagen publicitaria que representará el XI FORO DE FILOSOFIA, el cual tendrá como tema general: EL SENTIDO DE LA EXISTENCIA HUMANA EN EL SIGLO XXI
BASES DEL CONCURSO
Con el objetivo de destacar los valores Yumbeños y de rescatar el papel de nuestra niñez como educadora de nuestra sociedad, convocamos a los Docentes líderes del proyecto, docentes de Artística de las Instituciones Educativas Oficiales y Privadas del Municipio y a sus estudiantes a participar en la creación del diseño de la imagen que identifique el XI Foro de Filosofía en el Municipio, orientado por la Administración Municipal, debe de tenerse en cuenta que el tema general del foro es EL SENTIDO DE LA EXISTENCIA HUMANA EN EL SIGLO XXI

CAPITULO I
De Los Participantes
Podrán participar los estudiantes de grados 8, 9 ,10 y 11 de los Establecimientos Educativos del Municipio De Yumbo, orientados y coordinados por sus docentes líderes del proyecto y docentes de artística.




CAPITULO II
De Los Trabajos y Su Presentación:
· Los trabajos deben ser originales y consistirá en la aplicación de cualquier técnica propia de las artes plásticas que describa EL SENTIDO DE LA EXISTENCIA HUMANA EN EL SIGLO XXI, como concepto general.
· Los trabajos serán individuales y deberán presentarse en 1/8 de Pliego (25 cm X 35 cm) de papel, cartulina, cartón, lienzo, cartón cartulina o cualquier otro material base que permita la expresión artística, siempre y cuando conserve las medidas estipuladas.
· Los trabajos deben ser supervisados por el docentes líderes del proyecto y docentes de artística.
· El trabajo deberá ser firmado al dorso con seudónimo (Nombre empleado por su autor, en lugar del propio).
· El trabajo deberá estar acompañado de una hoja de papel con la descripción de la obra realizada, la cual explique el concepto del EL SENTIDO DE LA EXISTENCIA HUMANA EN EL SIGLO XXI desde la perspectiva del autor.
· La entrega del trabajo se realizará en 2 sobres cerrados:
· Sobre Pequeño, cerrado y dentro del sobre grande, deberá portar el nombre de la obra, técnica utilizada, nombre completo del autor, edad, documento de identidad, teléfono, dirección, correo electrónico, grado que cursa, nombre del Establecimiento Educativo, Nombre del Docente líder del proyecto y docente de artística que superviso el trabajo. Este sobre se marcara en su exterior con el seudónimo.
· Sobre Grande, Cerrado y marcado con el seudónimo remitido a la Secretaria de Educación Municipal, deberá portar la obra y el sobre pequeño anteriormente descrito.
CAPITULO III
De La Recepción De Los Trabajos y El Plazo De Presentación:
Lugar de Recepción De Los Trabajos
Los sobres deberán ser entregados o enviados a:
Alcaldía de Yumbo
Oficina Secretaria de Educación Municipal
Calle 5 No. 4 -40 B/ Belalcázar 2piso
Yumbo Valle
Plazo de Recepción de Los Trabajos
Los trabajos se recibirán hasta el 27 abril de 2022 a las 5:00 pm, y para el caso de los sobres remitidos por correo certificado, se controlará la fecha y hora del sello de radicado emitido por el Servicio Al Ciudadano SAC de la administración.





CAPITULO IV
De La Selección Del Trabajo Ganador:
Preselección:
· Cada Establecimiento Educativo definirá el procedimiento para seleccionar los mejores trabajos a enviar a la Secretaria de Educación Municipal en las fechas descritas.
· Seleccionaran máximo cinco (5) trabajos, de acuerdo a sus criterios.
Selección:
· El Jurado estará conformado por siete (7) miembros del comité técnico del foro de filosofía, organizados así: Dos Docentes líderes del proyecto, dos de la Secretaria de Educación Municipal, uno docentes Artes y dos delegados invitados de la facultad de Filosofía…
· El jurado tendrá como cometido evaluar en dos momentos la calidad de los trabajos presentados, en el primer momento, seleccionaran 5 trabajos y en el segundo los momento los tres mejores y se deliberará por el primer lugar, escogiendo el ganador del concurso. 
· El fallo será emitido haciéndose público por los medios de comunicación y en la página web de Secretaria de Educación y la alcaldía de Yumbo.
· El veredicto será inapelable.
CAPITULO V
De los premios
El primer puesto recibirá premiación TABLET dispuesta por gestión de la Secretaría de Educación, apoyo de patrocinador del Foro.

CAPITULO VI
Dela Entrega De los Premios:
El premio será entregado por un representante de la empresa patrocinadora del concurso, la fecha será comunicada con antelación a los interesados. SEMY entrega.

CAPITULO VII
Publicación de los trabajos
La Secretaria de Educación de la Administración Municipal se reserva los derechos de publicación de los trabajos premiados así lo considera oportuno según solicitud serán devueltos los trabajos presentados al concurso.





CAPITULO VIII
De la aceptación de las Bases:
La participación en el concurso implica la plena aceptación de estas bases, responsabilizándose los participantes de los derechos de autor y la información que  por parte del participante, exonerando a la Alcaldía de Yumbo por cualquier error en cuanto a los reconocimientos de autor.
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